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~,.-,jJ'" " í(,d!~e de au~e"cin~ al l:~i."'j",,,~ "·;,,.,.1 /¿ I'"r ]f,O e" ""

['"1,, f':";'(',',J "".o' ';)1; a estos .. I".c'.'''' nn 5,· t"j' ;l~'¡'" "o~.o a"Hn"i1I~ ¡.-,~ '1""
1,"';" , C,·C'.;~ ~,:o:ide"te de lrab".;u o enr~:', L~ CCo"""" ~j~",;o,"~ "'-''',r,, o'

t·" "j," 1" ,,;"l<';¡ ho~pitali7~ri0" e :r'l.c·.·.~·.i·;¿." q..ú"u,"S.ics. (1 p,-,~" ,',,1

}C;",,'~ r.,," 4 por lOe Be har. efOl!cU'Io V"'lC"'"~:li"J'I~r;s \'en('i,,~~ a"''''c,"''"

rl,' !~ r 'rl" C'""rp';;,o"Jiente e lss grallrica<:ltl''',,; ,,,~.t'~o¡-di"ar,as H~JH""nt,,

t,~·, 'l"~ ~" O',orm:án se.... alr ..h,e'1te en pf"~lUfrLr',n a 1.. CUI,nlh de las ",j';"""

y 1,," ", ''', ~., 'l'.Je se hoya deven'l,,'io d;";,~ ;o,,"' :("il",nén en ben~ficio.

rua"do el índice cofeLtivo de eb"!'."'i~"'r" prC\:isto en dj~ho arlí_

""10 le:', r·",lo do~, de la Ordenanla Laboral re~til, no .,lr:ance el 8 pnr )110

<J~ :w. "~.,,,,,,,,i;j5 en ni"9l..no ~ 108 llles~s en S~".(>~tre procederá efectua: el pe·

<¡,o '!' l~s ¡!:r'''e"ciu no percibidas ~ que, en cada en-~o individual, pudier" <;"0".1

b) l. Comisión Peritarla IIstarlÍ integrada por cineo Vocalea"en re

pfl'"~"led6,, de lIa Centr81lle SindicDle~ '1 el 11I;":"0 número en rIIpr"senladón

de b (ntj,fud ¡nitrond. LI prellidenr.b de b C""'isi6n le oshntllrB 1. perso".

q"'lI e~,b>t' repre~6ntlc1onel c::onjuntarael"'t11 designen y, In III,l defecto, presidir'

b ....torid~d 1ebord o 11 peraONl ~ quIen ll$h deloQUII. l •• CUlleUOIl8B' que ..

phnhecn • le CODIilI6n hrltllril le trem1terén e través de he l:entrallla Sir¡~

eHcales '1 Entidad petrone1 r1ferr¡nlel del 'pre~enle CorlVenio.

el l. CoaIi81ón Parlterll del Con'.'cnio fiJeré, en h prill1erll telJfll6n

q...e ce1~bt."ló5 tables conterüendo el velor de In horóls extraor~.ln¡¡riu qyl

regirán d"ra"te l. vigencia del C(lrL\.'fHlio, atendiendo e la eacale lalórill 'l'
l. JortlDde establecida.

d) El doC'·icI1l0 dOl! la COC1ició" Pa:it3rla eerG el del tre::1~o di 1.
]ridu~tr.ia~ Te,liles de Fibras DiversDo, calle Coodl! de hi1~lver ,59, MadriJ.

[lISPOSICW, Afl!C¡:)',AL

tl indice personal de 'U$~ncja~ al tr"\;~j",q"e $e C0"'Put; rrrI1':uol

'llr "" c"lculará y ebo"ará _ partir ~l 1 de ["CfO y duunle lodo el ei,o }'l84

¡"'W', r-I1 la hrr.ta eslab1eeide en 01'1 párrafo ."terlor.

Se "'~nlendr~r¡ loe porcentajes auperiores de pnUcipidón sn be_

",:r; "~ l' ~ índice d. sb~entie".o, c::oda uno de 1'1Jos entendida 1l10b3J1..~nt~,

p,,~I~;', Pro Ln'.-e"iú COill:-Uvo PrOlJincioles, Vi~~"l ~$ con /ltlte~loridacl .1 I'r~_

[,"',',,' (;.:~ ,., ~,.lte !!'~s ben~t'ldooo p.are los trr,t.-ojod"r~s de .u ámUHo.

Comisión p..rilari•

• ) Se cOMlHuyl la Co"¡sión P8tilaria p~'3 er;Lender,e pel1ción

d,. ¡.arle, pn CU3;}tea Clle6tione~ qLI,.. eiendo de 1nt"r;;s gencral, .e derjllen de

le Ilpllcoci,;n,del COflvenio y de 10 eplic"dón de ~u~ dii<J3uloGI ed coroo h

co",";lj~riün y erbitroj. I;l,lando íes psrles inLcre"~dos, de c::on,ún acuerdo¡ lo

'[J'.::,:~ten.

f'..ra o:;u ..,,\o no &sbS previsto .n ede Con\:~"io, e. d. 8pliC~"¡Ófl,

{'(,n r',,;." ~,,~letorio el Convenio Cenerul d~ 13 ImJ""tri. TllCtil y de 18 Con

r"cejó" y la' Ordenanze Laborel TexlJ.l de , dl! f'~brero y 17 • AbrJ.l.de 1972, •

""-,,.,.",;, r.·:l ~i~h'm':r.ull1pUcador pr~vísto ~m el artículo 8Z de este tcyLo.

j~,.,', J, '; __ r' u' deja e~rrer;<lm6ntl .in efecto.

,.

17050A los lrtlbaJadores ckI lea empresós de I'ltrcia as ]es Ipllc::orlÍn 1..

Cot,dicJonoJl e~tllblecidal !In el 'Ctllimo Convenio Colecl1~'o Prl:,,¡jnc1al In lo refa..

renle e grel1ficadoncs durante 111 prestación del Servjclo Hllihr, ineapscidad

111bnrbl lrll;)~i!oria, Jornada liberal, "oras e>.traorónnrieo, rAslmen de perllli~

.o~, pLi',IHulldnd, trll1:oJoe rotlllivos)' cUDlq... ler olro que results.b benaf1Ci.!!

ea p"ra el trr.l"<.kJor 'lO el refer;10 CO';':~c,¡o, fn 10 referente a le 'olti~¡jedad,

.1 Z por lCJ se ¡e.~ pagor.i .1 primer /I~O, re~p~~6n"Q"& las rC~~3nte3 condiclo.
ne~,

I/,ESOLUCJON de Je de 110110 "" 1984, de la DI
rección General de Traba/o. por la Que Be dispone
la publieactón del Convento Colecttvo entre lOB No-
mrios del Colegto de Madrtd y BUB empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre los Notarios del
Colegio de Madrid y sus empleados, suscrito el día 17 de abril
de 1984 por la Asocladón Patronal Matritense de Notarios y
la Asociación Profesional de Emplee.dos de Notarí&a de Madri.d
., recibido en este Centro directivo entre loe días 23 de abrd
,. 2S de mayo de 1984 ambos (texto del mismo y documentación
complementaria).
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De conformidad con lo dispuesto en el a.rticulo 90.2 y 3 de la
Ley (V1900, de 10 de marlO. del Estatuto de los T~ab3.ii:ldores
y en el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, da 2.2 de mayo,
sobre Rpgistro y Depósito de Convenios Col<"ctivos de Trauaio
y sln perjuicio de la observancia, en su eie..;ución, de lo preve·
nido por las disposiciones iegalee de general aplicación,

Es La Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.--Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección GeneraJ.

Segundo.-Remitir el texto original del m!smo al Instituto de
Mediación. ArbItraje y Conciliación UMACL

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

Notifíquese este acuerdo a la Comist6n Negociadora.
MadrId, 16 de 1ulio de 1984.-El Director general. Francisco

José Garcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA ASOCIACION PATRONAL
MATRITENSE DE NOTARIOS Y LA ASOCIACION

PROFESIONAL DE EMPLEADOS DE NOTARIAS DE MADRID

TITUW PRIMERO

Artículo 1.0 Objetó y dmbito personal.-l. El pr,~sente Con
venio Colectivo regula las I'E!laciones de trabajo enL.~e los Nú
tarios pertenecientes al Colegio NotariAl de Madrid y sus em
pleados, sin perjuicio de las normas estatales que les se&D de
aplicación

2. No obstante, subsistirán y se respetarán las condiciunes
laborales más benef1ciosas, tanto las de C61'ácter et."Onómico,
como las de cualquier otra naturaleza, y los derechos adqui
ridos. que cualquier empleado viniera disfrutando individual
mente a la entrada en vigor de este Convenio, en cuanto ye.
nacidos al amparo de la normativa en vigor al tiempo de
constituir su primera 0- ulterior relación laboral con un Notario.

Art. 2.° Ambito territorirl-l.-Las normas de este Convenio
serán _de aplicación en todo el territorio rel ilustre Colezio
Notanal de Madrid, que comprende las provincias de AvUa,
Guadalajara, Madrid, Segovia y Toledo.

Art. 3.° Ambtto temporal.-l. El 'presente Convenio entrará
en vigor el día de su publicación en el .Boletín Of':c.:ial del
Estado*, sin perjuicio de lo que más adelante se esta~lece en
cuanto a tablas salariales.

2. Su duración será indefinida. salvo en lo relativo a las
referidas tablas salariales, que se revisan\n conforme establece
el articulo 28.

3. Sin embargo, una vez transcurridos dos años desde su
vigencia inicial O desde su última modificación. o antes, si
entrara en vigor un Convenio Nacional, cualquiera de las dos
partes firmantes de éste podrá denunciarlo en cuanto a las ma
terias reguladas en él, en todo o en parte, COn una antela~
ción de tres meses & 1& fecha de cumplimiento de dicho plazo.

4. Las partes convienen además, de modo expreso, que to
das las disposiciones de los titulos 1 y n y el artículo 29 de
este Convenio conservarán su vigencia, aUn en los supuestos de
cB:ducidad o denuncia de las restantes disposiciones convenidas.
mIentras no sean sustituidas por otras acordadas en Convenio
de igualo superior ámbito, dándose e. aquellas disposiciones el
carácter y naturaleza de primordiales y la más amplia dura.
ción.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-l. Sin lJerJuicio de lo
establecido en el artículo anterior, las condiciones pactadas en
el presente Convenio .forman un todo único, orgánico e indivisible
y. a. efectos de su lDterpretación y aplicación práctica, serán
conSideradas globales.

2. Como consecuencia de la consideracién unitaria y glo
bal con que este Convenio .o;,e establece, si alguna de las dispo
s¡~iones l?ri~ordiales del mismo, según 1:'1 articulo anterior. su+
fnera obJeclOn o rechazo y no pudiera tener fuerza vinculante
en su totapdad, el Co1.venio entero se entenderá no otorgado y
no producirá ningún efecto.

TITULO 1I

Art. .l." Concepto de empleado.-A efectos de es:'3 Capvenia
son empIcados:

al . LEls personas que estan contratadas por un Notario del
ColeglO de Madrid para presta.de servicios retribuidos en su
d::spacho u oficina, en régimon de dependencia y bajo su direc~
cH~n, con objeto de ayudarle en el ejercicio de su proÍ'.';!6ión
o acl.ivtdad notarial.

bl Quienes haYR-n <;ido parte en la antedicha relación labo
ral, mas tarde extinguida, y se hallen, Dor e;l'.). en situación
de desempleo, cesantía. o excedencia en la fe.:ha de entrada
en vigor de este Convenio o en el futuro, y en cuanto a los
den:chos que el mismo estableae a su favor, en espL'cial el de
contmtación preferente.

Art. 6 o Clasificación de los empleadoB.-l. A los efectos
de este Convenio. los empleados se clasifican en OI.dales pri
meros. Oficiales segundos, Auxiliares, Copistas y ~1oi,;aJt6rnos.

2. Se considerará Oficial primero al empleado con conoci·
mientos 'écnicos y prácticos suficientes ,Jara extender docu
mento~ bajo la dIrección del Notario y 3.tender, con arreglo
a las ordenes del m16rno, ElI despacho normal de su Notaria.

3. Se considerará Oficial segundo el empleado con conoci
mientos practicos suficientes ptl.ra extender documontos bajo la
dirección del Notario y atender, con arre.'tlo a las órdenes del
mism<.1. el de:,paLho n"rmai de su Notaria.

4. AuxiJilir será el empleado apto para los trabajos de oli
l-jna, que, (Jor ::>u menor complejidad. no requieran un"l pr9pa
r:J.ción e~¡::fOd~~~. 106 encargados exclusivamente de la contabili
dad tendrán :~ consiJeración de Auxiliares.

5. C-episra sA~'á el empleado a cuien se confien trabajos
notariaie.; d~ tra.u",aiJci¿-n a máquina o a mano.

6. Serán Subalt.::rrlJS los ordenanzas, recaderos o encargados
de servicios análoRo.s. .

7. Las categorías r'::l5:.lltantes de la anterior clasificación
Se ostentan por 109 l'~lo18ajC)s en un doble sentido, laboral y
censal, que les viene atribuidas con el caré.cter en la. forma.
y con ¡OS efectos que a contInuación se indiclon.

Art. 7.° Categorta laboral: At,-ibución v uscen80.-1. Cate~
gorfa laboral es la Que, a efectos puramente ~Rborales, corrp.s~

pande al empleado. Se entenderá referida J\ i9, reladón laboral
concreta entre empleador y empleado, sin repercusión alguna
en la categoría censal que éste tenga reconocida. Se atriauye
libremente mediante pacto entre el Not&r'io y e: empleado al
tiempo de cbncertar el contrato de trabajo.

2. El ascenso. aparte el caso de un nuevo contrato o modi
ficación del primitivo, podrá ser r-xi,Q;ido p,or Al empleado con
forme al trabajo que realmente desempeñe, en la forma y
durante los plazos que la Ley ::>eftale.

Art. 8.0 Categoría censal: Atribución y .18'censo.-l. Cate~o
ría censal es la que corresponde V tienen atribuida en la actua
lidad los empleados inscritos en el CeDso Oficial de Empl~e..dos
de Notarias a cargo de la Junta de Patronal;o tie la Mutualidad,
y Que, como luego se estabiece. delJfl trasladarse al Registro de
Empleados. A los no inscritos ("o dicho Censo les l,..'Orre8ponde
y se les atribuye la categoJ:"l>l, <*nsal de Suba1ternoe por el
súl,) hecho de qUe su conirato la::>oral quede inscrito en el
R~'gistro de EmplE:íldos.

2. Esta ca+,egorid. censal otorga el derecho de preferencia
para. la contratación eO la categorla y con el complemento de
antigüedad, que en este- Convenio sQ establ,",cen y regulan.

3. El ascenso a una categoría censal superior se obtiene
sometiéndose y superando las pruebas de aptitud correspon
dientes. tal como en la actuaUdad exjten o en le. forma que en el
futuro puedan adoptar. La superación de las pruebas de apti
tud se anotaré. en el Registro de Empleados.

4. Esta anotación no atribuye, por si sola, la nueva cate+
goria ni concede derecho a.l~u.no. Cuando tal categoría sea re
conocida por el Notario. e.mpieador. ya sea en el contrato vi
gente. ya en otro nuevo Que pueda ser otorgado, se inscribirá
en el Registro y atribuirá. ia nueva categoria censal obtenida,
a todos 106 efectos.

Art. 9.0 Pruebas de aptitud paro ascenso de catellorta cen~

sal.-l. Las pruebas de aptitud para ascenso de' categoría cen
sal serán las mismas que para ingreso y ascenso en el Censo
Oficial de Empleados de Notarías viene convoce.r.do la Junta de
Patronato de la Mutualidad de Emplead06, " los certificados
acredita.tivos de la superación de estas últimas pruebas serán
válidos pare. obtener la anotación de la categoría obtenida en el
Registro de Empleados. con los efectos que se regulan en este
Convenio.

2. Para el supuesto de Que tales pruebas de aptitud dejaran
de ser convocadas en el futuro por la Mutualidad dE' Emplea
d06. la Comisión muta de vigilancia y se~uimiento de este
Conv-enio procederá a regular el nuevo sis~ma qUe deberá te
ner en cuenta las siguientes normas. sin perjuicio de lo que
al respecto pueda pactarse en un futuro ConV€n:o de ámbito
nacional que celebren las Federac~ones de Asociaciones de No
tarios y Emp1ee.dos:

a} Las pruebas de aptitud para ascenso de categoria cen+
sal será.n convocadas. al menos. cada do~ años.

bl La convocatoria se hará con seis meses de antelación.
con arreglo al programa que dicte la Comisión mixta, pudiendo
consistir en uno o varios ejercicios, eliminatorios o no. que
podran ser precedidos o revestir la forma de cursillos de capa~

citación.
el El Tribunal examinador será elegido por la Comisión

mixta y estará integrado por un número igUlll de Notarios y
Empleados que podrá ser o no miembros de el!a. Actuará como
Presidente del Tribunal un Notario y como Secretario un em
pleado. Los empleados que formen parte del Tribunal habrán
de ostentar la categoría de Oficial primero.

d) Las calificaciones del Tribune,1 requerirán el acuerdo de
la mitad mas uno de sus componentes.

el Del resultado de las pruebas se extenderá acta Que fir
mrrán todos los miembrQ6 del Tribunal y se archivará en la
sede de la Comisión mixta

f) A la vista de las actas. la Comisión mixta expedirá los
certificados de aptitud a lOS participes y anotará en su ficha
'Jcrsonal en el Registro de Emp!e?-dos la superación de las prue
bas para la categoría de la que se trute.

gl Las Asociaciones dA NC't,:, l-i0g V empleados podrán sf.'li·
citar y obtener de la Coml"ión mixta copia de las actas del
Tribunal calificador.

Art. 10. De la contratación. de emplcados.-1. El Notari,)
contratará libremente a sus empleados I"n el número y con la
categoría qUe determine. d:;¡ndo preferencia en la contratacion
a quienes reúnan cumulativamente los siguifntes requisitos:
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al. Estar incluidos en el Registro General de Empleados
a que después se hace referencia, con la 06tegoría cen68.1 oo~
rrespondHmte al trabajo que vaya a desempeñar o con otTa
superior.

b} Encontrarse en situación de des€mpleo no cauflado por
de~pido procedente.

e} Haber mant.p.ntdo su última relación laboral COJJ un No
tario del mismo distrito sin haber p?-rcibido la inrtemnizaci6n
a qUe se refiere el pá,rrafo 5.1.a) o ex'.gido la liquidación final
contemplada en el último inciso del párrafo S.1.b} ambos del
articulo 17.

2. Si en el territorio del Distrito no ex~sten empleados con
derecho de colooación preferente en la catE'F:orfa censal reque
rida o en otTa superior, si Jos que existan recha2':an la ofert.a
que se les hubiere hecho o, aceptada, no Buperaren el período
de prueba, el Notario podrá contratar con otras personas.

3. Se entenderá rechazade. una oferta de trabajo cuando
no fuese aceptada por aquel a quien se dirija en las condi·
ciones. aplicables según este Convenio para la categoría censal
que ostente.

.f.. Serán nulos los contratos laborales que puedan llegar 6,

ot"rgarse vulnerando el derecho preferente de contrataci6n que
en este articulo se establece, y en ningún caso podrá tomarse
razón de ellos en el Registro General de Empleados.

Art. 11. Procedimiento para la. contratación. - 1. Para la
contrataoi6n de los empleados a que se refiere el articulo pre
cedente, y sin perjuicio de su obligaci6n formal de dirigirse a la
Oficina de Empleo de la looo,lidad en que elerza. si la hubiere,
el Notario deberá:

a) Si tuviere ofert.a9 de contratación por 'Darte de determi·
nadas. empleados. lo comunicará a la Comisión mixta de Vigi
lancia y Seguimiento de ·este Convenlo, oon expresión de sus
nombres, categoría censal y situación y no podrá realizar la
oontratacil'ln mientras no baya recibido respuesta confirmatoria
o heYtln tr.3.Il6Cunido ouince dias naturales contados desde la
recepción de tal comunicación.

b) Si no tuviere ofertes. se dirigirá el Notarlo a la Co
mlsi6r.. mixta expresando su deseo de contratar empleados en el
número y COn la ca.tegoría que indique. La citada Comisión,
en el plazo de los veinte dlas naturales siguientes a aquel en
Que su petición sea recibida, le facilitarA relación de los em
pleados que, con le.. OIltegoría censal solicitada. ostenten 108 de
rechos preferenciales de contratación previstos en este Conve
nio. con indicación de sus nombres, categorías, situación, an·
tlgOadad, antecedentes y las demés circunstancias que consten
en el Registro de Eml)leados.

2. Le. falta de contestación JXlr parte de la Comisión mix
ta d~ntro de los p'&.zos respectiVamente seña.ladoa en los dos
páJTafos que preoeden. legitimará al Notario p·ara contratar li
bremente.

Art. 12. Incumplimiento ......!. Tan pronto como la Comisión
de Vigllanc!a v Seguimiento llegue a conocer la celebración de
un contrato laboral de los regidos 'POr este ConV€nio en el que
no se haya cumpll.do el procedimiento establecido en el articulo
anterior o qUe desconozca o vulnere df:lrechos de contratación
preferente regulad06 en el arUculo JO. lo pondrá en conocimien
to de las respeotivas Asociaciones f~rma.ntes ~e este Convenio.

2. Tales Asociaciones. sin peJjuic10 de ejercer las faculte.
des que con relación a sus asociados les concedan la Ley o sus.
Estatutos, se comprometen a InicIar y seguir por todos sus
trámites los procedimientos fudietales que puedan ser precisos
para que Se declare la nullde.d de los contratos aludidos &C
tua.ndo como demandantes y coadyUvantes o en el concepto
procesal que respectivamente pr<lceda, y eon abono por mitad
de las costas, gastos v honorarios que se ocasionen.

3. 8i en el Reglamento Notarial, y a efectos del régimen
disciplinario, estuviere tipifiCllda como falta la incorrecta ac
tuación de los Notarlos en orden a la contratación de sus em
pleados, la Asoolación Patronal Matritense se obliga .. dar
cuenta a los órganos corporativos competentes, a los efectos que
procedan. de cualquier infracción por parte de un Notario de lo
establecido en este artículo y en los que le preceden.

Art. 13. Duración y forma del controto.-l. El contrato de
trabajo se presumirá celebrado por tiempo indefinido, si bien
podré, adoptar cua.lquiera de las modalidades temporales que
permita la Ley,

2. La forma escrlta lIBré. obligatoria en aquellos oasos en
qUe venga exigida por 1& legislación laboral y, además, cuando
8e oontrate a un empleado inscrito en el Registro General de
Empleados pELra desempeftar trabalos propios de una categorla
censal distinta a la que tenga en tal Registro.

Art. 14. PerIodo de prueba.-l. Podrá. concertarse en con
trato escrito un periodo de prueba que no exoederá de tres
meses, excepto para los subalternos en que la duración máxima
aerá. de quince dfas laborables, durante el cual, cualquiera de las
partes, podrá resolver el contrato.

2. Transcurrido el periodo de prueba sin que 8e haya pro
ducido le. denuncia, el contrato producirá 'Drenos efectos. com
putAndose el tiempo de servidos prestados a etectos de antl
g11edad.

Art. 115. Rsnfstro Generol de B'mpleados.-1. A los ~fectos
de este Convenio se crea un Reglamento General de Empleados
bajo la dependencla de la Comisión mixta de Seguimiento y
Vigilancia del Convenio, en el que 6e tomaré, razón de los

contratos de trabajos regidos por éste. sus inc;:idencias y modir,
caciones posteriores y su extinción.

2. Dicho Registro funcionaré, respecto de los contratos d'
trabe.jo qUe se celebren o modifiquen a partir de la entrad,
en vigor del presente Convenio. con arreglo al sip:uinte sist~ml'

Cada empleado tendrá una ficha triple, en forma de trip
tico, en la que, con relación a su contrato, se indicarán la
siguientes circunstancies:

Nombre, apellidos y domicilio de ambas pertes contratantes
Fecha y duración del oontrato.
Fecha de antigüedad del empleado.
Categorías. laboral y censal, del empleado.
Tf)das las modificaciones o incidencle.s ulteriores del con

tra.to.
La extinción de le. relación laboral y. Sll causa, así COITH

la correlativa situación de cesantía. o excedoncia.
Todo nuevo contreto Que llegue a celebrase.
Las pnJebas de aptitud !>uperadas.
Los titulos, premios o méritos qUe reciba u ost":lnte el em

pleado.
Cualquier atra circunstancia Que la Comisi6n mixta estim€

conveniente.

Las tres' fichas irán firmadas por ambas partes y sellada6
con el del Notario.

Una de las fichas quedarA en poder del empleado, otra
del Notario. y la tercera se remit-irá a la Comisión mixta. De
esta última se obtl'!"ndrán enpias que se remitirán a las Asocia
clones de Notarios y de Empleados del Territorio del Colegio
de Madrid. •

La toma de razón de los contratos se realizará dentro de
los quince días siguientes a la expiración del periodo de pruebll.
dentro de igual plazo se tomará razón de las incidenCias y
modificaciones posteriores y su extinción.

3. Respecto de las relaciones de trabafo ya existentE"E en
la fecha de la entrada en vigor de este Convenio. así como en
cuanto a los empleados cesantes o excedentes en ip:ual fecha a
que se refiere el articulo 5.°. además de los datos a que se
acaba de hacer referencia, se transcribirén, en las tres partes
de la ficha que se ha de abrir a cada empleado. los datos y
circunstancias, la categoría censal v la f.ntigüedad o fecha
de la primera contratación, qUe figuren en el Censo Oficial de
Empleados de Notarías a cargo de la Junta de Patronato de
la Mutualidad. En caso oontrario, la Comisión mixta arbitrará
las medidas y procedimientos 'Dertinentes tiara completar los
datos que faltaren, a fin de que en las fichas figure el historial
completo de cada empleado.

4. La Comisión mixta, asimismo, determinará !& estructura
y redacción de los trípticos, su confecci6n, archivo, custodia y la
organización y llevanza del fichero.

Art. 16. Su.spensión de la relación laboral.-1. la suspensión
de la relación laboral tendrá lugar por cualquiera de las causas
establecidas en el articulo 45 del Estatuto de los Trabajadores.
en los términos y con los -efectos que determina dicho artículo
y los qUe le siguen.

2. Por lo que se refiere a la excedencia voluntaria, con·
forme al régimen general del mismo Estatuto, su obtención.
causa y plazo se inscribir(m en el Registro General de Em~
ploodos dentro de los quince días siguientes a aquel en que
se obtuvo, sin cuyo requisito no producirá derecho alguno de
los que en este Convenio se establecen.

3. Durante el plazo de excedencia voluntaria quedarán en
suspenso todos los derechos y obligaciones derivados del con
trato, por lo que el empleado no nercibiré remuneración por
nin~n concepto. ni le será computado el tiempo de excedencia
a efectos de antigdedad. También quedad, en suspenso el de
recho de contrataci6n preferente establecido en este Convnio.

4. Dentro de los quince dias anteriores a la fecha en que
conclUYa el plazo para el que fue obtenida la excedencia, el
exoedent. deberá acreditar su situación de. desempleo y solioitar
el reingreso; esta sol1cftud. une vez inscrita en el Re~istro de
Empleados, le otorga'!" el derecho preferente de contratación
en la categoria oue le reconoce este Convenio.

S. La no solicitud de reingreso'en la forma y plazo a que
Il!e refiere el párrafo Rnterior. determinará la baia en el Re
gistro Generel de Empleados.

Art. 17; Extinción de la relación laboral. lnd.emnizactones.-
1. La.. relación laboral entre el Notarlo y sus empleados se
extingue por las causas establecidas en el Estatuto de los
Trabajadores y, en especial, PO!" 1& del traslado voluntario del
Notario.

2. Sin embargo, no se extinguirá dicha relación en el caso
de traslado del Notario a otra población si. de común acuerdo
COn el empleado, ést.~ se trasladara también para se.lnlir pres·
tanda servicios al mis'lJo Notario en su nueva res~dencfa.

3. A falta de dicho acuerdo dentro de los QuinCe días si
guientes a aquel en que el Notario comunique al empleado su
traslado. se extinguirá la relación laboral desde la fecha en que
el Notario Cese efectivamente en la localidad en que venia
eferciendo. El empleado, en tal caso de traslado, tendré, de
recho a percibir una indemnización en la- cuantía establecida
por los artlculos 40,2 V 53.1 del Estatuto de los Traba1adores
y en razón a los a1l.os de servicios prestados al Notario.

4. El derecho de indemnización quedará. (.1lJ. suspenso si el
empleado contrata sus servfclos .con el Notario a quien COrTf'5-
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panda, por sustitución, la custodia del protocolo "acante. bajo la
mods.Jidad .. para ~crvicio determinado... esto s, por el tiempo
qUe dura la. .;ustituGión. Extinguido Dste ontrato. renacer~ el
derecho del empleado a exigir la. indemnizacit'ln en cualqu1ere
dt:J las [(Ji ma:; que a continuación se establecen.

5.1 Surgida la. obligación de :ndemnizar, el Notario podrá
c.ptar eutre; aJ Pagar ·la indemnización de una SO.a vez; o b)
satísfd-cer al emp:eadu una cantidad mens--lal complementaria
que, sLuilada a io que éste perciba por desempleo, por cesan
tía, o por amboe c"onceptol. complete una ( fea eQuivalente a la
que al empleado corresponda, segun su cateliori.l censal, como
su€:do y antigüedad, t:lD virtud de Convenio '¡,ueuta, con el tope
mei.X¡mo d8a cuantía de la indemnización total. C.....ncluido el
plazo de duracion del derecho 8. -percibir la ..restación que se
complemente y en todo caso a los dieciocho mBSeS. d-esde que
comenzó a percibirse el complemento. se pra.;ticará una liq ui
dación final "f el Notario abonará, 51 -procediere. la diferencia
entre lo pagado hasta ese momento y el importe tata! de la
indemnización.

5.2 En todo caso. y aunque el Notario 'ubiere elegldo la
opcién al de las establecidas en el párrafo ?ntenor; el emplea
do podrá rehusar la indemnización y exl¿ir del Notario el
cumplimiento de la obligación a que se refiere la opción bJ del
mismo párrafo.

6. El derecho a le. indemnización se extinguirá.:

a) SI el emplead!" entabla nueva relación laboral con otro
Notario, ya sea de la misma localidad. o de otra.

b) Si el Notario a quien hubiere correspor.dido la vacante
producida por el traslado del anterior -emplea.10. ]'6 ofrece con
trato laboral. en.les condiciones del Dresente Convenio pe,ra la
categoría censal que ostente, dentro de los quince dias siguientes
a su toma de poSEl6ión y el empleado rechaza la offl!"ta.

cl Si el empleado no ofrece al nuevo Notario sus servicios
en las mismas condiciones y dentro del mismo plezo.

d) Si el empleado rechaza una oferta de trabajo de otro
Notario de la locsUdad, asimismo eniguaJes condiciones. _

7. En cualquier caso. los derechos del empleado que se
regulan en 3ste articulo no sufrirán alteración alguna cuales
quiera que sean los pe.ctos o conv~mios que los Notarlos esta
blezcan entre si con la finalidad de- regular la8 consecuencias
que, para ell08, se deriven de lo· aquí {"onv~nido, o las nor
mas que.. con cará.cter obligatorio para los ~I)tarios. establezcan
s,us Asoclaciones o la F~deraclón de éstas. con el fin de garan
tizar el pago de le. indemnización con cargo a un fondo especial
can tal fin u otras "I6mejantes.

Art. ;a. Sumisión procesal.-Con renuncia E:.l fuero propio
qUe pudiera corresponderles, cada uno de los Notarios y em
Plead~s. vincualdos por el presente Convenio, y con relación
8 los !It-'gios que de la relación laboral pudiera surgir individual
mente en~re.el~os, se 90meten de modo expt"'f'!so a los Organos
de la JUnsdlcClón Laboral Ordinaria que sean competentes por
razón del lugar en que la indicada re~ación se desarrolle o se
haya desarrollado.

TITULO III

Art. 19. Organización laboral.-Dentro de los limites esta
blecidos en las legislectones notarlal y laboral y en el presente
Convenio, la organización del trabajo corresponde exclusiva
mente al Not:e.r1o en su propio despacho.
. Art. 20. Jornada laboral.-A efectos de cómputo anual, la
Jornada semanal de cuarenta horas será. de mil ochocientas
veintiséis horas de trabajo efectivo. Cada Notario, sin' superar
el limite establecido, podrá fijar el horario que se adapte melor
a las circunstancias de la localidad y a las necesidad'i.'s derivadas
del ejercicio de su f·unción.

. Vt;tlorando le.s mencionadas circunstancias y necesidades. la
dlstnbución de dichas horag de tra.ba.jo se efectuará. sin sobre
pa.sar la jornada semana.l de cuarenta horas y la diaria, en su
caso, de ocho horas, si se desarrolla en régimen ce jornada
pa~tida. o d.e treinta y nueve horas semanales, si tiene lugar
b.Rlo cualqUiera de las modalidades de jornada lnten6iva, con
tmuada o flexible.

En los Convenioe Colectlv06 de nivel inferior o en loa acuer
dos. entre las partes, podrán establecerse sistemas de organi
~c¡ón o determinación del tíempo de trabajo. tales como la
Jornada continuada, el horarJo flexible o 186 jornadas diferencia
das en las épocas de verano e ir.vierno a cuyo fin se tendrá.
presente lo anteriormente dicho. .

No obstante, dejando a salvo las necesidades excepcionales
del, servicio y lo,'! usos de le. localidad, se establece para el
penado comprend!do entre el 1 de junio y el 30 de septíembre
<;le. cada año. con csrActer general, la jornada continuada o
IDlOterrumpida, Esta jornada en el periodo expresado, no exce
derá de treinta y cinco horas semanales o siete horas diarias.

Art. 21. Descanso lI'emanal. - Los empleados af~ctados por
este Convenio tendrán derecho a un descanso semanal que. como
re~la general. comprenderá la tC'talide.d del sábado y del do
mingo. salvo que. 1e mutuo acuerdo, pacten otra cosa el Notario
y sus empleados.

No obstante, Se establecerá. el adecue.do régimen de trabajo
durante los sábados pa.ra que quede atendido el servicio de

protestos, e incluso, durante 1& mañe.ne. del mismo dfa, cuando
el seI"V1CIO lo exija, se regulará un turno de trabajo, con las
d'l3bidas compensaciones en ambOs 8upUeatoa.

También oon la correspondiente compensed6n, 0860 de eleC
clones u otros ex~pcionaleEl, ~os empleados deberán realizar el
trabajo que el Notario determine, aunque sea en cC.l16 u horas
no labor.'.l.b!es.

Art. 22. Hora, extraordinariaB.-Torlaa las horaa de tr&.bajo
que t3xcooan de la joroada le.Xiral estab:é'lCi.da en el articulo 20,
w considel·ani.n horas extraordinarias, ¡as cue.l86 se retribuirán
abonando por cada. Ul16 de eU'iB un inc:Nmento del 75 por 100
sobre el salario que corresponda & Celda hOra ordinar1&.

Art. 23. Vacacione, an-uale'.-l.oa empleados dlafrutar{m de
treinta y un días naturales de v&<'.&cionee al año, que serán inin
terrumpidas, salvo pacto en concreto.

El NotArio det,."rmlnará el número de empleados de cada
categoría que resulte noce6&rio para el mantenimiento d~l buen
servicio del Despacho, y a continua<:lón los empleados acor
darán la adscripción a cada turno de vacaciones.

Cuando el número de empleados sea infenor a tres, las va
cacionee de éstos serán entre el día 1 de Julio y el 31 de agosto.
En los demáa oasoe el plazo para poder disfrutarlas será entre
elIde junio y el 30 de septiembre de cada afta. No obstante,
podrán exceptuarse de tales términos aquellos perlodos que
coincidan con los de mayor 8Ctividad. en el Despacho.

Art. 24. Servicio militar,-Tod08 los empleados que sé in
corporan a filas para cumplir el servicio militar obi.ig~torio o el
voluntario para anticipar aquél. o la prestación su:"t:tutoria del
mismo que establezcan las Leyes, tendrán reservado su puesto
de trabajo, mientras dure dicho serviCio y un mes mAS. com~
putandose este tiempo & efectos de antigüedad.

Si al empleado DO se inoorpora a su puesto de trabajo den
tro d~l plazo del mes a que se refiere el párrafo anterior,
perderA 108 derechos establecidos, inc!uao el de antigüedad.

Art. 25. Permisos y ausencia•.-El empleado, previo aviso y
jus~ificación y oon la excepción prevenida en el apartado 9.0 de
este artículo, podrá ausentarse del trab&jo oon derecho a remu
neración y dejando a salvo lo establecido en el Estatuto de los
Tre.bajadores, par alguno de 106 motivoa y por el tiempo si-
guiente: .

1.0 Quince dlaa en caso de matrimonio.
2.0 Un día por m.atrImonio de pariente hasta el segundo

grado inclusive de ooneangu;inidad o afinidad.
3. o Tres dfas en los casos ete nacimiento de.." hijo o enferme

dad 6 fallecimiento del cónyuge, pariente he.sta el segundo gradQ
de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el emplea
do necesite efectuar desplazamientos fuera del distrito donde
presta sus serviciOS. el plazo será de cinco diae.

4.° Dos días por traslado del domicilio he.b1tuaJ..
5.° Por el tiempo indispens&ble pa-ra el cumplimiOOto de un

deber inexcusable de caráct~ público y. personal. Cuando conS
te en una norma legal o convencional un perfodo determina.do
se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duradón de la
ausencia y a 6U compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en méls del

,20 por 100 de l&s horas laborablee. en tres meses. podrA el No
tario pasar al emplee.do afectado a la situación de excedencia
forzo'iS, que dará derecho al empleado a la con~aci6n del
puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigem·;a. El rein
greso deben\, ser solicitado dentro de los tre-inta dias sigu.ientes
al cese en el cargo público.

En el supuesto da que el empleado, PQr el cumplimiento dal
deber o desempefio del cargo perciba. alguna indemnización o
remuneración. se desconta,rá el importe de las mismas del sala
rio a que tuviere derecho.

6.0 Para. realizar funciones sindIca.les o de representación
de 106 empleados en los términos eeta.blecidos leg6.1 o conven
cionalmente, entendiéndose en todo casa comprendidos entre
ellos quienes asienten cargos en la Junta directiva de la Aso
c.iación de Empleados y quienes se integren en 1& Comisión
mixta que lv_ego "'e dirá.

7.° Por el tiempo legal fn los casos de lactanda de la
empleada. con las d"lrechos económi~ o de otro orden que para
ootos casos establezcan las disposiciones aphc&b18l.

a.o Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes.
9.° Por tres diee laborable., cada aiio, para asuntos pro~

Pios. sin que en este solo supuesto precise el empleado justi
ficar la causa de su ausencia. Los expreeadoe tres días se com~
oon6ará.n en cómpu ro anual con les ausencia.s e.l trabajo en
días laborables que, por costumbre o acuerdo, tengan lugar
con ocasión de las fiestas de Navidad, Semana Santa. u otras
rechas festiva-s de hecho pero no 'de derecho. La determina
ción sobre jornada efectiva de trobaio y régimen de fl,usencias
en tales ocasiones corresponde exclusivamente al Notario.

Art. 26. Permisos sin sueldo.-Los empleados t~ndrán dere·
cho a un máximo de quince dias llaturales de JV'!r~iso espeCial.
sin sueldo ni retribución- algcna, dentro del año. por enfermedad
de eXi:epcione.l gre.vedad de su cónyuge, padres o hijos, debi
dament.e justificada.
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TIrULO IV

Art. 2'7. Sueldos minimoB.-l. El sueldo mínimo mensual
para cada una de 186 categorias y poblaciones será & pa.rtir
del dia 1 de enero de 1984, el siguiente:

Grupo Grupo 1.° Grupo 2.° Grupo 3.°
Cate.orla espacial - - -- Pesetas PeMtas Pesetas

Pesetaa

Oficial pnmero .. O" 92.400 87.800 77,000 69.800
Oficial segundo " .-,. 82.400 75.700 70.800 61.800
Auxiliar o., ••• ... '" 70.000 67.500 57.200 53.000
Copista ... ... oo. O" 57.000 54.500 4:6.200 40.500
SubaltenlO ... o" ... n.ooo 40.000 37.400 35.500

2. En el grupo especial se entienden comprendidos los No·
tartos de Medrid capital; en el grupo 1.0, los Notarios de po.
blaciones ola.süice.das en la eeoción l,a; en el grupo 2.°, los
Notarios de poblaciones olasificadas en la sección 2.-; en el
grupo 3.°, 106 Notarlos de poblaoiones ola.slfioadas en la seo·
oi6n teroera.

Art. 28. Revisión Balarial.-l. Los sueldos mfnim06 estable·
cidos en el art1culo anterior se revisarán anualmente oon efec·
tos desde 1 de enero de oada afta,

2, En el supuesto de que se establecieren acuerdos o oon·
venias de carácter general que fijen una banda o franja saJa
ri&1 CODsistente en un máximo y un minimo de modificación,
la revisión será automé.tica y se cifre.rá en la media aritmé
tica,

O. De no existir tales acuerdOS o COnvenios se fijará por
pacto le. reviBióD, dentro de los aeis primeros meses de o&da
año

Art. 29. Complementos de anttgüedad.-l. En razón a los
años de servicios prestados, el sueldo mínimo El6tab1eeido en
el articulo Z1 será incrementado en la siguiente proporción:

Empleados oon:

Más de cuatro &1\os de servICIOS, un 5 por 100.
MéB de ocho años de eerv1cioe, un 10 por 100.
Más de dooe atlios de eervi<:1oe. un 115 par 100.
MAs de quince años de servicios, un 20 por lOO,
MAs de diec1ocho afiOe de servicios, un 25 por 100,
Más de veintiún años de servicios, un 30 por 100.
MAs de veinticuatro eJ\os de I8rviciOB, un 35 por 100.
Más de veintiSiete años de servioiOS, un 40 por 100,
Más de treinta afias de servicios, un f5 por 100.
Más de treinta y tres afios de servicios, un 50 por 100.

2. A efectos de la determinación de los complementos de
antigüedad se observarán las siguientes regles:

al Se sumarán a los años de servicios que el empleado
acredite con el Notarlo que le tenga oont..r&tado, loe prestados
a otro u otros Notarios, desde la feoha en que obtuvo 8U pI"imera
categ~r1e. oensal.

b) Se computarAn los periodos en que el empleado hubiera
estado en situación de oenMntfa.

cl No obstante, perderá la antigüedad que tuviese recono
oide., el empleado que perciba la indemnizaci6n a que se t-.
fiere el pArrafo 5,1.&) y también el que exigtere y percibiere
la liquidación del inciso final del párrafo S,1.b), ambos del ar
ticulo 17 de este Convenio,

d) El poroentAje total resultante de incremento por antipe.
dad se aplicará escalonadamente en relaci6n con el tiempo que
el empleado he.ya pennanecldo en oada categoría. tomando 00
rno be.se de cálculo el sueldo minimo correspondiente a oada
categorIa oetentada, según el último Convenio vigente. Le. frac~
ción de cuatrienio o trienio no oompletado en una. categoría
determinada,---8e- -a.p11ce.ré. -a--efectos d~l {lé.!C"..l!o correspondiente,
a la categona. inmediatamente superior ostentada por el em
pleado.

Art. 30, Pagas extraordtnarias. --:- 1. Los empleados tendrAn
derecho & percibir cuatro menaue.lidades extraordinarias por
importe equivalente, cada una de enas, al IUi81do mínimo meno
lual más el OOIDplemento de antigüedad.

2. Dichae pagas ext:ra.ordlnarfas se devengarán 108 días 15
de lOA meses de abril, Julio, octUbl"8 y diciembre de oada si'l.o,

Art. 31. Tiempo y forma de pago,-1. El pago del saiar:lo
establecido se efectuará por perlados mensuales, el último dla
hábil de oada mes. Las pagas erbra.ordinarlas se harAn efec
tivas los d~ sefla-lados pa.re. su _devengo.

2, El beoho del pago le justificará documentalmente, oon
expresi6n de las deducciones procedentes.

Art. 32. Deducciones,--,Le,s retenciones & cuenta de:}_ Impues
to General sobre la Renta de las Personas Fisicas, asi como
18.6 cuotas & cargo de los emplee.dos para la Seguridad Social
y para la Mutualidad de Empleados o cualesquiera otras que
pudieran establecerse legalmente en lo sucesivo, se deducirAn

al empleado al efectuarse el pélgo de sus retribuciones. Todo
pacto en contrario serA nulo.

Art. 33, Absorción,-Si la retriburi6n total abonada al em
pleado fuese, en conjunto y cómputo anual, superior al sueldo
bas-e. complementos de antigüedad y page6 extraordinarias &6

tablecldos en ConveniO, el exce-so podrá ser aplicado para. COm
pensar los aumentos que resulten de este Convenio o de sus
futums revisiones.

TITULO V

Art. 34, Comisión mixta de vigilancia y segutmiento.-Como
comisión paritaria y conforme al articulo 91 del Estatuto de
106 Trabajadores, se cree. una Comisión mixta de vigilancia
y seguimiento de este Convenio.

Art. 35. Funciones-L Sin perjuicio de la competencia atri
buida a los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria, compete
a esta Comisi6n el conocimiento y resoluoión de los conflictos
derivados de la iinterpretacón v aplicación, COn carácter gene
ral, de lo pactado en este Convenio. y el ejercicio de cualesquie
ra otras funciones que por la Ley o por le. costumbre le co
rrespondan.

2. Son también funciones qUe 608 le encomiendan.:

1. Tod66 lasque se le atribuyen en el texto del presente
Convenio, singularmente la. vigilancia y cumplimiento de 10 que
en él se estabJece en materia de preferencia en la contrata
ción en la categoria, asf como en relación al Registro General
de Empleados, como de especial relevancia,

2, Realiza.r, mientras este Convenio esté vigente, la revisión
_larial en el caso previsto en el articulo 38.3.

3, Emitir dict-hr>lenes e informes sobre la interpretación y
aplicaci6n del pre5t:'nte Convenio, a petición de cualq'Llier inte
resado,

•. Organi2".J\r y llevar el Registro General de Empleados que
le crea por este Cmv"~uto, y ron an-eglo a los datos que en
él obren, ex;>edir 4':(Irt;f.cadones relativas a categorías, anti
güOO3d y dewM datos y cjrcrmstanctas,

5. Comp!e1oar y de.~rrollar,en 8U momento, las facultades
que le atrib-'we el artfculo 9.°, ~, incluso estableciendo, si lo
c.on5iJ>-:ra CrjDVPl1 tonte, pt::r(odos mínimos' de permanencia en
ce~a cet~gorfa OOD'!AI para poder concurrir a las pruebas de
e.;:.t:tufi &ftt.ah1of'.cldas para &1 e.scenso.

6, Orgsr,tuu· cursillos, seminarios u otras actividadee diri
gidas a los empJel:tdos para' p-rocurar 8U capacitación y pert'ec~

CiOT'a.ml~nto protesionales,
7. y cualf).!:.·quiera otras qUe resulten de las normas legales

vigentes o que se establezcan en lo sucesivo, y 68 refieran
a le. interpretación, cumplimiento o ejecuci6n de este Conve
nio, así como determinar 186 reglas de su propio funciona
miento u organización interna.

Art. 36 ComposiCtón.-l. EstarA Integrada por 10 miembros,
cinco de ellos Notarios, y los otros cinco empleados, deSIgna
dos por 8U respectiva Asociaoi6n.

2. La Comisi6n nombrará, de 8U seno, un Presidente y un
Secretario qUe no podrán pertenecer a la misma Asociación.
Ambos cargos se turnará-n entre las reapectivas Asociaciones.

Art. 37. Duración de los cargos y renovación,-l, Los car·
go.s durarán dos &f'i.06, .i bien la renovación seré. parcial y ten
drá lugar anualmente. Le. pnmera renovación será por sorteo
yen ellaoeearán dOl!l 'empleados y dos Notarios; en la segunda,
los tres restantes. y asi, sucesivamente.

2. Toda otra vacante que, fuera de plazo y por cualquier
O&usa, pudiera producirse en una u otra representación, serA
cubierta por de-signeci6n de le. Junta directiva. de la Asociación
afectada,

Art 38. Funcionamiento,-l. La Comisión se constituirá y
podrá adoptar aciJerdos cuando estuvieren presentes, al menos,
la mitad más uno de los C()mponen~s de oade. grupo de miem
bros. Al comienzo de Q&da sesi6n se detenmnarán los asistentes

que tienen derecho a voto, atribuyéndose, necesariamente, este
derecho e. igual ntimero de miembros de cada representación.

2, Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple.
Art. 39. Resoluctones.-l. En materias de su competencia,

las cuestiones que -se le sometan habrán de tonnuiarse en es
orito fundamentado.

2. Le. Comisión resolverá en el plazo de treinta días hé.
bHes a oontar desde le. fecha en que reciba el escrito, previa
audiencia de 106 interesados y prActica de las pruebas que
estime pertinentes.

3. No padrAn intervenir en la del1bera.ción y votación los
miembros que ~n parte interesada en le. cuestión sometida. a
debate,

Art, 40, Financiaci6n.-Los gastos que se ocasionen por la
creación y fUncionamiento de la Comisión mixta serán sufra~

gados, en defecto de acuerdo, por mitad entre las A6ociacionf'5
firmantes de este Convenio,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no sean designados loe componentes de
la Comisión mixta 8 que S€ refieren los artículos 34 Y siguien
tes, actuarán oon tal carácter v, e·n COllB€euencia., con idénticas
fe.cultades y régimen. los miembrOs de las Asociaciones que,
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La Ley 8/19'lT. de 40 de enero, de Fomento de la Minen••
establece que, con el fin de promover y desarrollar el ap~
vechamiento de materias primas minerales, podrán concederse
a las empresas D)ineras espa¡lolas subvenciones de capital haa
ta el 20 por 100 de la inversi6n realizada.

En la Orden de 21 de junio de 1977, modificada por la
de 9 de julio de 1990, se fijan normas para solicitar las sub
venciones de capital, disponiéndose en su articulo 1.0 que, por
Resolución de la Dirección General de Minas, se convocará a
las empresas interesadas para que puedan optar a las mismas.

E? consecuencia. y en cu,mplimianto de lo expuesto, la Di
reCCiÓn G€t'teral de Minae ha tenidQ a bien disponer la convo
catoria con arreglo a las siguientes normas.:

Pr:mera.-De conformidad con 10 previsto en el artículo 1.0
de la Orden de 21 de junio de 1977. modificada por la de 9 de
julio de 1980, se convoca a las empresas españolas para que
puedan solicitar el otorgamiento de las subvenciones a las que
hacen referencia 106 articulas 18.1 y 20.1. apartado al, de la
Ley 6/1971. de ~ de enero, de Fomento de la Minería.
. Segunda.-Las subvencionas se otorgarán a proyectos rela

Clonados con materias primas minerales no energéticas.
De conformldad. con lo previsto en el articulo 3.° de la ci·

tada Orden. se dará preferencia a aquellos proyectos relaCIO
nados con las materias primas minerales y actividades con
elks relacionadas declaradas prioritarias.

A.simismo, tendrán prioridad los proyectos que ofrezcan las
~elore:i cot?-diciones científicas y técnicas y las mayores venta-
jas económIcas y sociales. .

Tercera.-Las subvenciones sólo podrán otorgarse a las in
verSIOnes en proyectos cuya ejecución haya comenzado en fe
cha posterior al 1 de enero de 1984.

~uarta.-Estas subvenciones serán compatibles con las con
ced Idas a las empresas mineras por otros conceptos. 6if~mpre
qUe la suma total de las subvenciones no exceda del 30 por 100
de la inversión programada.

Qujnta.-La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

respectivamente, las han representado en la negociación de este
Convenio y en su suscripción.

Segunda.-La Comisión mixta deberá quedar constituida en
el plazo de un mes & partir de la publicaetón de este Conve
nio en el .Boletín Oficial del E~tado.; 'f eO el plazo má.J.imo
de cuatro meseti contados desde la fecha. en que qued6 cons
tituida, procederá a organiz.~r y poner en funcionamier..to el Re-
gtstro General de Emplee.da.s a que se refiere el articulo 15.
A tal efecto. se dirigirá a la Comisión auxiliar de la Mutualidad
de Empleados del Colegio de Madrid o a los órganos rectores
de la Mutualidad que fueren competentes. en dem:l.nda de los
datos necesarios obran tes en el censo oficial de empleados de
Notarlas. cumpliendo así lo. dispuesto en el articulo 13.3 del
presente Convenio.

Tercere..-A efectos de la organización del mismo Registro,
la Comisión mixta, una vez confeccionados los trlpticoe o fiohas
a que se refiere el articulo 15.2. los remitlré. a.} oentro de
trabaio donde presten servicios los emplee.dos.

Dentro de los quince d:as siguientes a su recepci6n, los
Notarios las devolverán_~ clJmplimentadae. a la Comt8t6n mixta,
observando lo estableciao en dicho articulo.

Si se tra.ta de cesantes o excedentes, las fichas se cumpli~
mentarán por la propia Comisión mixta, con base en los datos
facilitados por los interesad06 y. firmadas por éstos, las remi
tirá a la Comisión auxiliar de la Mutualidad, a fin de que el
Secretario de ésta, con su firma, c8Itiftque de la exactitud de
8Q uellos datos.

Cuarl.a.-Respecto .de los empleados que se encuentren pres
tando servicioa a un Notario y que en 1& fecha de entrada en
vigor de este Convenio no estuvieren incluidos en el Censo
Oficial de Empleados de Notar1eB a cargo de la Junte. de Pa.
tronElto de la MutuaJided. se hará constar en la ncha, coma
cah~gorfa censal, la de subalterno, conforme al articulo 8.°, 1,
Y se dejará en blanco el espacio relativo a la fecha de anti
güedad hasta que tal antIgoedad quede justificada con el certtfl·
cado de cotizacfón a la Seguridad 5oo1al de haber prestado
servicios a un Notarlo u otro medio de prueba suficiente a
juicio de 16 Comisión mixta.

En defecto de tal 1ustificación en el plazo de tres meseS,
a contar desde la devolución de la, ficha. se h6ri constar como
fecha inicial para el cómputo de su antigüedad, la de recep
ción de la misma por la Comisión mixta.
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RESOLUCION de 19 de Julio de lfJP.4, de la Direc~
ción General de MiJ1Cl6, por lo que se convoca a
za. empreBtll' eBpañolaa pa.ra acoger.. a las sub·
vencioneB de capital prevista" en la Ley de Fo
mento de la Mtnena.

La. Plazo de soUcitud.-El plazo para la admisión de soli
citudes se inicia al día. siguiente de la fecha de publicación
de esta Resolución en el .Boletin Oficial del Estado. y finalizará.
el 31 de diciembre de 1985. .

2." Documentaci6n.-El peticionario presentará la siguiente
documentación:

1. Instancia dirigida al Ministro de Industria y Energía,
en la que se hara conlitar los siguientes extremos:

al Nombre, apellidos y domicilio del solicüantü. si se trata
de persona natural; razón social y domicilio de la entidad,
si se. trata de persona jurídica o entidad a cor..sW,u!r.

b) Certificación acreditativa de la titularidad. de 108 de
rechos mineros sobre los cuales va a realizar los t:lr··:OYllctos
cuya subvención. se solicita.

En el caso de que el solicitante no ostente la titularidad
de los derechos mineros sobre los que va a realizar el pro
yecto. debera presentar el contrato o convenio existente con
el titular de las mismas," debidamente aprobado por el Orga
nismo competente.

e} Breve exposición sobre la finalidad a la que se delitina
la subvención y cuantia solicitada, que no podra exceder del
20 por 100 de la inversión.

2. Cuando se trate de una persona jurídica o de una S()4

ciedad a constituir, se acompañaran a la instancia los siguidn4

tes documentos:

al Títulp justificativo de la representación con que se formu·
la la solicitud.

b) Copia de la escritura de constitución, debidamente inscri
ta en el Registro correspondiente, y de los Estatutos vigentes
en el momento de· la presentación de la instancia. Si la enti
dad se encuentra en vias de creación, se presentará el pro
yecto de escritura. de constitución.

3. Proyecto de inversión programada de reposiciOn y amplta
ción de recursos o de desarrollo minero, visado por el Colegjo
Oficia! de Minas correspondiente. que deberá contener la io
form~ción siguiente:

3.1 Proyecto de' reposición y ampliación de recursos no re
novables no energéticos.

Comprende las actividades de exploración e investigación mi
neras contempladas en el apartado a} del articulo' 18.2 de la
Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería:

al Proyecto general de investiga.ción y estudio económico
de financiación, d, acuerdo con lo estipulado en los aparta
dos el y dI del articulo 66 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978,
de 25 de &g06to.

A modo orientativo, este proyecto general deberá abarcar los
siguientes apartados:

- Topografla.
- Geología.
- Geofísica.
- Geoquimica.
- Labores mineras.
- Sondeos mecánicos.
- Petrografía de mUE'stras y testigos.
- Síntesis y correlación de los parámetros deducidos de cada.

estudio.
- ·Ge096tadfstica.
- Conclusiones para cada zona o estructur&, etc.

bl Cronograma para las operaciones que abarque el pro
Y':1cto general.

el Efectos sobre el empleo.
d} InveI'si6n total. Su desglose por anualidades y por los

grafldes conceptos del proyecto espeCificado anteriormoote.
el Financiación de la inversión (Elfn tener en cuenta la po

sible subvención que se obtengal, 6egún los distintos canales
de financiación:

- Recursos propios.
- Créditos privados nacionales ylo extranjeros.
- Créditos proveedores.
- Crédito oficial.
f) Desglose de la financiaciÓn por anualidades.
g} Subvenciones ya concedidas a ia empresa para el pro·

yecto presenté.do a la presente convocatoria.

3.2 Proye-::to de desarrollo minero.

Comprende las actividades de puesta en explotación de ya
cimientos y demi~.i recursos geológicos, mejora de las explota
ciones r. de la con.. antraci6n o beneficio de las materlas primas
minera !;lS. reestructuración de las explotaciones y formación y
puesta en explotación de cotos mIneros contemplados en los
aptt.dadod al, bl, eJ. e), fl, gl e iJ del articulo 18.2 de la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería:

al Antecedentes de explota(jón. PrOducciones e inversiones
de los tres últimos años.

bl Obj~tivos' concretos del proyecto. Efectos en producción,
ca!~dad y empleo. Memoria descriptiva., esquemas, planos, etc.

el Tiempo previsto de ejecución,
d) Previsiones de producción en ios años de duración del

mismo y en los cinco siguientes.


